
DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO RIOHACHA – GUAJIRA. 

            J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Riohacha-La Guajira, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés 2023 

 

PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 

DEMANDANTE:  EDWIN GOMEZ MONTOYA  

 

DEMANDADO:  NNA S.G.C representada legalmente por su progenitora AIMARA 

KATHIUSCA CARRASQUERO GONZALEZ 

 

RADICADO:       44-001-31-10-001-2023-00356-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en la presente fecha, el 

apoderado judicial de la señora AIMARA KATHIUSCA CARRASQUERO GONZALEZ 

remitió al correo institucional del Juzgado, contestación de la demanda así mismo 

escrito de excepciones de mérito dentro del término concedido para ello, 

proponiendo como medios de defensa “Existencia de la paternidad.” y “Falta de 

prueba legal (medicina legal)”. 

 

Por consiguiente el Juzgado de Familia Oral del Circuito de Riohacha; 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de Impugnación de Paternidad, 

promovida por el señor EDWIN GOMEZ MONTOYA en contra de NNA S.G.C 

representada legalmente por su progenitora AIMARA KATHIUSCA CARRASQUERO 

GONZALEZ.  

 

SEGUNDO: CÓRRASELE traslado por el término de tres (3) días a las excepciones de 

mérito “Existencia de la paternidad.” y “Falta de prueba legal (medicina legal).”, 

conforme lo reglado en el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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